
El Supremorefuerza el

derechodeinformación
delosminoritariosen
sociedadescerradas

TeresaBlanco

MADRID .
El informedeauditoríano

excluye el controlpor la Junta
societaria ni el derechodelsocio a

obtener información completasobre
lascuentas . Así

,

el sociopodrá
acceder a documentosdistintos a los
sometidos a la aprobación de la

Junta
, segúnestasentenciadel

Supremo
,

de30denoviembrede2011.
El magistradoGimeno-Bayón

Cobos lo resuelveasídadoque ,

en el

caso
,

"

la sociedadde la quese
requiereinformaciónnocotiza

y

,

pese a suestructuradesociedad
capitalistaformalmenteabierta

,

en la

realidadtienecaracterísticasde
sociedaddecaráctercerrado-escaso
númerodesociosen la queunode
ellostieneun49

,7 porcientodel
capital- ,

conlasconsiguientes
dificultades realesdelsocio
minoritarioparadesinvertir

,

lo queexige
potenciarsutransparencia y

el

controlpor la minoríade la actuación
delosadministradores "

.

Enconcreto
,

el falloabordaun
supuestoenquedossocios
-titularesdel29

,9 porcientodelcapital
de la compañía-impugnaron los
acuerdosadoptados enjunta
general

, cuyoordendeldíaera el

examen
y aprobacióndelascuentas

anuales
y

delinformedegestión y

deauditoría
, porentender

vulnerado suderechodeinformación . Y

ello
,

al nohaberleremitido la

entidaddocumentaciónquesolicitaron
antesde la celebraciónde la junta.

LasentenciadelJuzgadode lo

Mercantildesestimó
íntegramente la demanda

y

entendióquelos
sociossolicitaron información "

sobreaspectoscontables quequedan

El sociopuedeacceder
a
datoscontablesno

sometidos a la junta
fueradelderechodeinformación
delaccionista

, quenotiene
derecho a indagarsobrelos
documentoscontables "

.

Enapelación ,

la Audiencia
ProvincialdeMadrid

,

revocó el fallo
y

consideróvulnerado el derechode
informacióndelossocios al

denegarse el examendecualquier
documentacióncontablediferente a

la previstaen el artículo212.2de la

LeydeSociedadesAnónimas-hoy
272de la LeydeSociedadesde
Capital (

LSC
)-.

El precepto , prevéque "a partir
de la convocatoriade la Junta
cualquier sociopodráobtenerde la

sociedad
,

deformainmediata
y

gratuita
,

losdocumentosquehande
sersometidos a la aprobaciónde la

misma
,

asícomoensucaso
,

el

informedegestión y

el informedel
auditordecuentas "

.

Informaciónsecreta
Argumentaencasación la sociedad
recurrente

, quelosaccionistas " no
tienenacceso a la documentación
contablesoportedelascuentas
anuales

, por lo quenopueden
reclamarsuentrega

"

. Además
,

señalaque
"

la LeydeSociedades
Anónimasnoautoriza la investigación
de la contabilidadque ,

a tenordel
artículo32delCódigode
Comercio

,

essecreta "

.

Afirmaahora el Supremo ,

sin
embargo , quecuandosesometea la

junta la aprobacióndelascuentas
anuales

,

el citadoartículo272de la

LSC
,

"

impone a los
administradores unainformacióndocumental
mínimaquedebeponerse a

disposicióndelaccionista "

.
Y si bien "

la

crecienteprofesionalización del
órganodeadministración

(

...

)

ha
desplazadosucontroldelórgano
interno

a auditoresprofesionales
externos

,

"

lo ciertoesque la

normaatribuye a lossocios
y

no a los
auditores

,

la aprobacióndelas
cuentas

y

de la gestión
"

.
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